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VISTO

La RD 533/21 que autoriza originalmente el dictado del seminario electivo no permanente; “El
autismo en la educación. Aportes desde el psicoanálisis de orientación lacaniana” para la
carrera de Licenciatura en Psicología, con una duración de 60 (sesenta) horas equivalentes a 6
(seis) créditos, a cargo de Mariano Ambrosino DNI: 30.154.809, bajo el régimen de docencia
libre ad honórem, y

 

CONSIDERANDO

Que dicha asignatura fue autorizada para su dictado durante el primer semestre del ciclo lectivo
2021 y dictada nuevamente durante el segundo semestre.  

Que Mariano Ambrosino se desempeñó, bajo el régimen de docencia libre ad honórem.

Que se autorizó para el primer semestre del ciclo 2021 la participación en calidad de docente
invitado/a de: María Cecilia Bilic DNI 30.971.004, Enrique Néstor Bambozzi DNI 16.170569,
Silvia Raquel Perassi DNI 22.726.852, Nicolás Guillermo Herrera DNI 18.442.553 y Matías
Meichtri Quintans DNI 24.282.177.

Que de acuerdo a lo informado por el docente a cargo, se renovó para el segundo semestre del
ciclo lectivo 2021 la participación en calidad de docente invitado/a a: María Cecilia Bilic DNI:
30.971.004, Néstor Bambozzi DNI: 16.170569, Matías Meichtri Quintans DNI:  24.282.177.

Que el docente a cargo solicitó la autorización del desempeño como docentes invitados/as
durante el segundo semestre del ciclo 2021 de: Carolina Ferrieres DNI: 27.655.355, Ana Cristina
Bianco DNI: 20.345.878, y María Alejandra Coste DNI 20.996.703.

La Emergencia Sanitaria establecida por Ley 27541 y por el DECNU 2020 -260-APN-PTE, la
RESOL-2020-104-APN-ME y las resoluciones RR-2020-367-E-UNC-REC y RR 2020-387-E-
UNC-REC.

La adhesión de esta Facultad mediante la RHCD N° 52/2020 a lo dispuesto por la Resolución



RESOL-2020-104-APN-ME del Ministerio de Educación de la Nación y por el Decreto
Presidencial DECNU 2020-260-APN-PTE, y la declaración de la Emergencia académico
sanitaria en la Facultad de Psicología.

Que la RD-2020-330-E-UNC-DEC#FP estableció el inicio del dictado de clases de las
diferentes carreras de esta unidad académica bajo modalidad virtual como acción preventiva para
mitigar los efectos de la pandemia por coronavirus (COVID-19) en nuestra comunidad
educativa y lo dispuesto en la RD-2020-376-E-UNC-DEC#FP que hace extensiva esta
autorización a los Seminarios y Materias electivas no permanentes.

Que la Secretaría Académica administró una encuesta de valoración del cursado a estudiantes
cursantes de la asignatura durante ambos semestres del ciclo 2021.

Que el/la docente a cargo de la asignatura informó sobre el cumplimiento de funciones de los
miembros del equipo docente durante ambos semestres del ciclo lectivo 2021, por lo tanto
corresponde reconocer funciones a quienes efectivamente se desempeñaron.

Por ello,

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º: Reconocer, en el marco del ciclo superior de la Licenciatura en Psicología, el
dictado del seminario electivo no permanente; “El autismo en la educación. Aportes desde el
psicoanálisis de orientación lacaniana” durante el primer y segundo semestre del ciclo lectivo
2021, con una duración semestral de 60 (sesenta) horas equivalentes a 6 (seis) créditos en cada
semestre, a cargo de Mariano Ambrosino DNI: 30.154.809, bajo el régimen de docencia libre
 ad honórem (autorizado originalmente por RD 533/21).

 

ARTÍCULO 2º: Reconocer durante el primer semestre del ciclo lectivo 2021, la participación
en calidad de docente invitado/a a: María Cecilia Bilic DNI: 30.971.004 quién desarrolló  la
temática:  "La práctica educativa en contextos de aislamiento"; Enrique Néstor Bambozzi
DNI: 16.170569, quien tuvo a su cargo el dictado de la temática:  “Contexto educativo actual”; 
Silvia Raquel Perassi DNI:  22.726.852, quien tuvo a su cargo el dictado de la temática:
“Diálogo Psicoanálisis/Educación”;  Nicolás Guillermo Herrera DNI 18.442.553, quien tuvo a
su cargo el dictado de la temática: “El marco legal y las normativas que atraviesan las
instituciones educativas” ; Matías Meichtri Quintans DNI:  24.282.177, quien tuvo a su cargo
el dictado de la temática: “ La actualidad del Psicoanálisis y su posicionamiento en relación al
acompañamiento de familiares, educadores y sujetos autistas”  y  Analía Soledad Vidal DNI:
29.887.296, quien tuvo a su cargo el dictado de la temática: “Acompañamiento en la inclusión
educativa”.

 

ARTÍCULO 3º: Reconocer durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2021, la participación
en calidad de docente invitado/a a: María Cecilia Bilic DNI: 30.971.004 quién desarrolló  la
temática:  "La práctica educativa en contextos de aislamiento"; Enrique Néstor Bambozzi
DNI: 16.170569, quien tuvo a su cargo el dictado de la temática:  “Contexto educativo actual”; 



Matías Meichtri Quintans DNI:  24.282.177, quien tuvo a su cargo el dictado de la temática: “
La actualidad del Psicoanálisis y su posicionamiento en relación al acompañamiento de
familiares, educadores y sujetos autistas”; Carolina Ferrieres DNI: 27.655.355 quien dictó la
clase “Constitución subjetiva y construcción del cuerpo”; Ana Cristina Bianco DNI: 20.345.878
quien desarrolló la temática “Dirección del tratamiento en el autismo” y María Alejandra Coste
DNI 20.996.703 quien disertó sobre “Inclusión educativa en el autismo”.

 

ARTÍCULO 4°: Dejar constancia y comunicar al Honorable Consejo Directivo, de los buenos
resultados académicos que el dictado de la asignatura ha tenido en ambos semestres, en función
de los informes elevados por su docente a cargo, y por los resultados de las encuestas de opinión
a estudiantes cursantes. 

 

ARTÍCULO 5º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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